2
DIARIO OFICIAL
Martes 2 de diciembre de 2025


INDICE

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. ...................................................................
23

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. .................................................................................................................................... 29

Programa Institucional 2025-2030 del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural. .........       34

Programa Institucional del Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D. 2025-2030. .....................................       45

Acuerdo Administrativo por el que se rectifican las superficies en que se subdividió el inmueble Federal con superficie total de 172,952.12 metros cuadrados, identificado como “Fracción Oriente del Predio Rústico” ubicado en la calle sin nombre, Ejido Salahua, Municipio de Manzanillo, Colima, conforme al título que ampara la propiedad a favor del Gobierno Federal. ................ 60

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se señala. (R.F.I. 26-5408-9). ........................................................................... 62

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se señala. (R.F.I. 28-7282-7). ............................................................................... 64

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se señala. (R.F.I. 15-12545-0). ........................................................................ 66

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se señala. (R.F.I. 21-17481-6). ............................................................................ 68

SECRETARIA DE ENERGIA
Acuerdo por el que se emite la modificación a la Convocatoria para la atención prioritaria de solicitudes de permisos de generación eléctrica e interconexión al Sistema Eléctrico Nacional, alineados a la planeación vinculante. ...............................................................................................
70

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
Modificación al Aviso mediante el cual se informa a las personas físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre, arrastre y salvamento, que se extiende hasta el día 31 de diciembre de 2025 el periodo de verificación obligatoria correspondiente a dicho ejercicio, de condiciones físico-mecánicas, ajustándose a las especificaciones de la NOM-068-SCT-2-2014; y cuyos dígitos de la placa de identificación del vehículo a verificar sean los números 5 o 6, 7 u 8, 3 o 4 y 1 o 2. ................. 82
Modificación al Aviso por el que se informa a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de autotransporte federal y transporte privado, que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en las carreteras federales, las fechas de verificación que tienen que cumplir para los períodos de la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de gases en el año 2025. ......................................................................................................... 84

ORGANISMOS AUTONOMOS BANCO DE MEXICO
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. .....................................................................................................
176

Tasas de interés interbancarias de equilibrio. ..................................................................................
176

Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. ................................
176

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados son estricta responsabilidad de su emisor.
